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DIDECO
REF. : Aprueba subvención

DECRETO MUNICIPAL H" LT9 ( I

LoNGAVT,J3}lAR.¿tll/

VISTOS

La solicitud de subvención presentada por la inst¡tución "Com¡té Social Padre Alberto
Hurtado de Longaví", de la comuna de Longaví, con fecha 23 de diciembre de 2017.

El Decreto Alcaldicio N' 2462, de fecha 06 de diciembre de 2016, mediante el cual asume
funciones como Alcalde de la comuna don Crist¡an ft/enchaca Pinochet.

La Ley No 18.695 Orgán¡ca Constituc¡onal de Municipalidades y sus modificaciones

CONSIDERANDO:

Que la solicitud cumple con los reqursitos establecidos en el reglamento de Subvenciones

DECRETO

1.- OTÓRGUESE subvención mun¡c¡pal a la ¡nst¡tución "Comité Social Padre Alberto
Hurtado de Longaví", de la Comuna de Longaví, Rut. No 65.723.460-5, representada por su
Presidenta Doña Haydee Morales Giancaspero, Rut No 4.654.648-2, por un valor de $3.500.000,
aporte económico para cubrir gastos de salarios, alimentación, reparación de inmuebles, compra
de artefactos domésticos, gastos básicos y otros.

2.- Apruébese el Conven¡o de transferenc¡a de recursos por concepto de subvención,
suscrito con fecha 09 de marzo de 2017, entre el Municipio y el "Comité Soc¡al Padre Alberto
Hurtado de Longaví" el cual forma parte del presente decreto.

3.- La institución deberá rend¡r cuenta documentada de los fondos as¡gnados en el período
que corresponde y llenar además el "Formulario de rendición de subvenciones", que se podrá
adjuntar al presente decreto, cuyo formato será entregado junto con el cheque.

4.- La entrega del aporte se efectuará en un solo estado de pago.

5.- lmpútese el gasto de subvención al item 24-01-004, Organizaciones Comunitarias,
Actividad 050803.-

Anótese, comuníquese, publíquese y archívese
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La aprobacrón de la subvención por parte del Concejo Municipal en sesión ordinaria de
fecha 08 de mazo de 2017.
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